
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Socorro, catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Exp. 68755-3184-002-2010-00085-00 

 

 
Conforme a la autorización allegada vía email, se ordena el pago a Nidia María Rodríguez 

Torres, identificada con cédula de ciudadanía 37.948.247 de la prestación de alimentos 

ordenada en el proceso. 

 

Asimismo, expídase orden permanente, hasta por el monto de $550. 000.   
 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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